
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 161 Miércoles 4 de julio de 2018 Sec. I.   Pág. 66621

I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
9268 Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 

2018.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I

Los Presupuestos Generales del Estado fundamentan su marco normativo básico en 
nuestra Carta Magna, la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, así como en 
la Ley General Presupuestaria y en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.

El Tribunal Constitucional ha ido precisando el contenido posible de la ley anual de 
Presupuestos Generales del Estado y ha venido a manifestar que existe un contenido 
necesario, constituido por la determinación de la previsión de ingresos y la autorización de 
gastos que pueden realizar el Estado y los Entes a él vinculados o de él dependientes en 
el ejercicio de que se trate. Junto a este contenido necesario, cabe la posibilidad de que 
se añada un contenido eventual, aunque estrictamente limitado a las materias o cuestiones 
que guarden directa relación con las previsiones de ingresos, las habilitaciones de gasto o 
los criterios de política económica general, que sean complemento necesario para la más 
fácil interpretación y más eficaz ejecución de los Presupuestos Generales del Estado y de 
la política económica del Gobierno.

Por otra parte, el Tribunal Constitucional señala que el criterio de temporalidad no 
resulta determinante de la constitucionalidad o no de una norma desde la perspectiva de 
su inclusión en una Ley de Presupuestos. Por ello, si bien la Ley de Presupuestos puede 
calificarse como una norma esencialmente temporal, nada impide que accidentalmente 
puedan formar parte de la misma, preceptos de carácter plurianual o indefinido.

De otro lado, en materia tributaria, el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución 
dispone que la Ley de Presupuestos no puede crear tributos aunque sí modificarlos cuando 
una Ley tributaria sustantiva así lo prevea.

Las materias que queden al margen de estas previsiones son materias ajenas a la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. De esta forma, el contenido de la Ley está 
constitucionalmente acotado –a diferencia de lo que sucede con las demás Leyes, cuyo 
contenido resulta, en principio, ilimitado– dentro del ámbito competencial del Estado y con 
las exclusiones propias de la materia reservada a Ley Orgánica.

Consecuentemente, la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 regula 
únicamente, junto a su contenido necesario, aquellas disposiciones que respetan la 
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el contenido eventual.

Al no haber sido presentado ante el Congreso de los Diputados el Anteproyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 por parte del Gobierno al menos 
tres meses antes de la expiración de los correspondientes al ejercicio 2017, tal y como 
establece el artículo 134.3 CE, ha resultado de aplicación en toda su extensión el 
artículo 134.4 de la Constitución, que señala que «si la Ley de Presupuestos no se 
aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, se considerarán cv
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– Captación en el sondeo de Baroja (Álava-Araba) y transporte a la balsa de San 
Martín de Zar (Burgos), para riego de apoyo al cultivo del cereal, patata de siembra y 
remolacha.

2. Las obras incluidas en este artículo llevarán implícitas las declaraciones siguientes:

a) La de utilidad pública a los efectos previstos en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

b) La de urgencia a los efectos de la ocupación de los bienes afectados a que se 
refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

3. Esta declaración de interés general permitirá las expropiaciones forzosas 
requeridas para dichas obras y la urgente ocupación de los bienes afectados.

La realización de las actuaciones declaradas de interés general por la presente 
disposición quedará supeditada a la existencia de las disponibilidades presupuestarias 
necesarias en el Departamento Ministerial competente.

Disposición adicional centésima trigésima tercera. Declaración de interés general de 
obras de abastecimiento.

Se declaran de interés general las obras de aprovechamiento del Embalse de las 
Cogotas para el Abastecimiento a la Ciudad de Ávila.

Disposición adicional centésima trigésima cuarta. Dotación del Fondo de Provisiones 
Técnicas asociadas a la Red Cervera.

La dotación del fondo ascenderá como máximo, en el año 2018, a 80.000 miles de 
euros, con cargo a la aplicación 27.12.467C.870.03.

La dotación del fondo se destinará a dar cobertura a los riesgos en que pueda incurrir 
el Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) al financiar los proyectos de 
I+D+i de la Red Cervera, mediante ayudas instrumentadas a través de préstamos.

Disposición adicional centésima trigésima quinta. Extinción del organismo autónomo 
Consejo de la Juventud de España.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley quedará extinguido el organismo 
autónomo Consejo de la Juventud de España y todos sus bienes, derechos y obligaciones 
quedarán subrogados en el organismo autónomo Instituto de la Juventud, de acuerdo con 
lo señalado en la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público 
y otras medidas de reforma administrativa.

Disposición adicional centésima trigésima sexta. Comunicación de inicio de actuaciones 
mediante régimen de tramitación de emergencia.

Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de 
acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de 
necesidades que afecten a la defensa nacional, de acuerdo con el régimen excepcional 
previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
el órgano de contratación dará cuenta de ello, en el mismo momento de adoptar el acuerdo 
de inicio de actuaciones precisas, a la Intervención Delegada cuya competencia orgánica 
o territorial se corresponda con la de la autoridad que haya de aprobar el gasto necesario 
para hacer frente a dicha actuación.

En la comunicación que se remita al órgano de control correspondiente, se incluirá una 
descripción del objeto de las actuaciones a ejecutar y el importe del gasto por el que se 
haya efectuado la oportuna retención de crédito o se vaya a iniciar el expediente de 
modificación presupuestaria. cv
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el Texto Refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, y que están encuadrados 
en regímenes de la Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, 
podrán optar en el momento de la solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse 
al Régimen de Clases Pasivas del Estado, en idénticas condiciones a los 
funcionarios de carrera de los cuerpos docentes encuadrados en dicho Régimen, 
siempre que acrediten los mismos requisitos que resulten vigentes para estos 
últimos.»

Diez. Se añade un nuevo epígrafe Seis a la disposición adicional centésima vigésima 
novena, Subvenciones al transporte de mercancías en las Comunidades Autónomas 
insulares y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 con la siguiente redacción: 

«Seis. Esta disposición adicional y en concreto los porcentajes establecidos en 
sus epígrafes uno y tres, serán también de aplicación y tendrán un carácter 
retroactivo sobre las solicitudes de compensación, que cumplan los requerimientos 
establecidos en el marco normativo vigente, presentadas por los solicitantes de los 
sectores afectados en 2018 y que correspondan a transportes realizados desde el 1 
de enero de 2017.»

Disposición final cuadragésima tercera. Modificación de la disposición adicional primera 
del Real Decreto-ley 8/2017, de 12 de mayo, por la que se modifica el régimen de los 
trabajadores para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías, 
en los siguientes términos:

«Disposición adicional primera. Normativa convencional.

1. En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor del real decreto 
al que se refiere la disposición final tercera, apartado segundo, del presente Real 
Decreto-ley, las normas convencionales vigentes deberán adaptarse a lo dispuesto 
en el mismo y en el artículo 49 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

Transcurrido dicho plazo, las disposiciones de los convenios colectivos que 
incumplan lo previsto en el párrafo precedente, restrinjan la libertad de contratación 
en el ámbito del servicio portuario de manipulación de mercancías o de los servicios 
comerciales, o limiten la competencia, serán nulas de pleno derecho.»

Disposición final cuadragésima cuarta. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014.

Uno. Se modifica el apartado 7, del artículo 32, que queda redactado como sigue: 

«7. A los negocios jurídicos que los entes destinatarios del encargo celebren 
en ejecución del encargo recibido de conformidad con el presente artículo, se le 
aplicarán las siguientes reglas:

a) El contrato quedará sometido a esta Ley, en los términos que sean 
procedentes, de acuerdo con la naturaleza de la entidad que los celebre y el tipo y 
valor estimado de los mismos y, en todo caso, cuando el medio propio no sea un 
poder adjudicador se le aplicarán las normas contenidas en el Título I del Libro 
Tercero de la presente Ley.

b) El importe de las prestaciones parciales que el medio propio pueda contratar 
con terceros no excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. No se 
considerarán prestaciones parciales aquellas que el medio propio adquiera a otras 
empresas cuando se trate de suministros o servicios auxiliares o instrumentales que 
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no constituyen una parte autónoma y diferenciable de la prestación principal, aunque 
sean parte del proceso necesario para producir dicha prestación.

No será aplicable lo establecido en esta letra a los contratos de obras que 
celebren los medios propios a los que se les haya encargado una concesión, ya sea 
de obras o de servicios. Igualmente no será de aplicación en los supuestos en los 
que la gestión del servicio público se efectúe mediante la creación de entidades de 
derecho público destinadas a este fin, ni a aquellos en que la misma se atribuya a 
una sociedad de derecho privado cuyo capital sea, en su totalidad, de titularidad 
pública.

Tampoco será aplicable a los contratos que celebren los medios propios a los 
que se les haya encargado la prestación de servicios informáticos y tecnológicos a 
la Administración Pública con el fin de garantizar la compatibilidad, la comunicabilidad 
y la seguridad de redes y sistemas, así como la integridad, fiabilidad y 
confidencialidad de la información.

Excepcionalmente podrá superarse dicho porcentaje de contratación siempre 
que el encargo al medio propio se base en razones de seguridad, en la naturaleza 
de la prestación que requiera un mayor control en la ejecución de la misma, o en 
razones de urgencia que demanden una mayor celeridad en su ejecución. La 
justificación de que concurren estas circunstancias se acompañará al documento de 
formalización del encargo y se publicará en la Plataforma de Contratación 
correspondiente conjuntamente con éste.»

Dos. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 
introduce una nueva disposición adicional quincuagésima cuarta, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional quincuagésima cuarta. Régimen aplicable a los contratos 
celebrados por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología 
e Innovación.

Atendiendo a la singular naturaleza de su actividad, como excepción al límite 
previsto en el artículo 118 de esta Ley, tendrán en todo caso la consideración de 
contratos menores los contratos de suministro o de servicios de valor estimado 
inferior o igual a 50.000 euros que se celebren por los agentes públicos del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, siempre que no vayan destinados a 
servicios generales y de infraestructura del órgano de contratación.

A estos efectos, se entienden comprendidos entre los agentes públicos del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en los términos establecidos 
en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, las 
Universidades públicas, los Organismos Públicos de Investigación, fundaciones, 
consorcios y demás agentes de ejecución de la Administración General del Estado, 
los organismos y entidades de investigación similares a los anteriores dependientes 
de otras Administraciones Públicas, las Fundaciones de Investigación Biomédica, y 
los centros, instituciones y consorcios del Sistema Nacional de Salud.»

Disposición final cuadragésima quinta. Complemento de las subvenciones concedidas a 
entidades beneficiarias de la convocatoria del Programa de Compensación de costes 
indirectos.

A efectos exclusivos del ejercicio 2018, se autoriza al Ministerio de Economía, Industria 
y Competitividad a complementar las subvenciones concedidas a las 136 entidades 
beneficiarias de la convocatoria del Programa de Compensación de costes indirectos. 
Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de Gases de Efecto Invernadero (RCDE) 
instrumentada por orden del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad de 27 de 
julio de 2017 (Boletín Oficial del Estado de 1 de agosto de 2017) con una cuantía máxima 
conjunta de 77.923.513,16 euros.
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